
 

 

ANEXO XII 

MANUAL DEL USUARIO PARA LA SOLICITUD PARTICULAR 

Se podrá acceder a esta transacción: 

— Ingresando el código de la operación (mafedsuml) en el campo 

denominado "OPCION". 

— A través del menú, donde se seleccionará la transacción "REGISTRO DE 

UNA AFECTACION SUMARIA". 

Efectuado el acceso, se visualizará la carátula de la Solicitud Particular, cuyo 

diseño es el siguiente: 

 

 

 
 

Donde se ingresarán los siguientes datos: 

— IDENTIFICADOR DE LA AFECTACION SUMARIA: está compuesto por 16 

caracteres: 

AÑO: año en curso, lo proporciona el sistema. 

 

— ADUANA: código de aduana de registro, lo proporciona el sistema. 

— TIPO: se ingresará el código del tipo de afectación sumaria. El ingreso de 

este dato se podrá efectuar: 

1. — Seleccionando del "LISTADO DE VALORES". 

2. — Ingresando directamente el código correspondiente (PART). 



— NUMERO: se visualizará una vez validada la carátula de la afectación. 

Si se modificara, se ingresará el número de afectación a modificar. 

— LETRA: letra clave (dígito control), ídem campo anterior. 

— HABILITADO: se visualizará el número de registro del habilitado, lo 

proporciona el sistema en base al código de usuario ingresado en el 

momento de efectuar el acceso al mismo. 

— PROCESO: dato proporcionado por el sistema (NOR). 

— ESTADO: código del estado de la solicitud particular que podrá ser 

"EN CURSO" o "REGISTRADO". Se informará este dato: 

1. — Seleccionándolo de la "LISTA DE ESTADOS". 

2. — Ingresando directamente el código correspondiente. 

— EN CURSO CUR 

— REGISTRADO REG 

— FECHA REGISTRO: se visualizará la fecha en que se realiza el ingreso 

de datos de la solicitud, con el siguiente formato 

                                                 DD/MM/AAAA. 

 IMPORTADOR: se informará la razón social/nombre del importador, tal 

como figura registrado en Aduana. 

 MANIFIESTO: se ingresará el número y letra clave 'del manifiesto que 

corresponda al conocimiento á afectar, se presionará la tecla "ENTER", 

desplegando el sistema los datos generales del manifiesto, los que 

serán: 

 MEDIO TRANSPORTE 

 NACIONALIDAD 

 MATRICULA 

 FECHA DE ARRIBO 

— ADUANA DE DESTINO: campo no ingresable para esta afectación. 

— PAIS DE DESTINO: ídem anterior. 

— PLAZO DE TRANSPORTE: ídem anterior. 

— TRANSPORTISTA: ídem anterior. 

— PAIS DEL TRANSPORTISTA; ídem anterior. 

COMENTARIO: se ingresará el nombre y apellido, documento de identidad y 

domicilio del importador. Datos de ingreso obligatorio. 

 

 TRANSPORTE INTERNO 



 MEDIO DE TRANSPORTE: campo no ingresable para esta afectación. 

— NACIONALIDAD: ídem anterior. 

 MATRICULA: ídem anterior. 

— LUGAR DE GIRO: ídem anterior. 

— NOMBRE DEL BUQUE: ídem anterior. 

Finalizada la carga de datos de la carátula, se validará, presionando la tecla 

"PF3" y el sistema asignará el número y letra clave identificatoria de la 

afectación. 

A continuación se deberán ingresar los datos del documento de transporte 

que se desea afectar. Para proceder a la carga de estos datos se deberá 

pasar a la siguiente pantalla presionando la tecla "PROXIMA PANTALLA". 

 

 

ler. Bloque: TITULO DE TRANSPORTE  

Los datos a ingresar son los siguientes: 

— IDENTIFICADOR DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE: está compuesto por 

los siguientes datos: 

 

ADU: se ingresará el código de la aduana de registros del manifiesto que 

contiene el conocimiento a afectar. 

CARTA; se ingresará el número o siglas de identificación del documento de 

transporte. 

Una vez informados los datos anteriormente especificados, se presionará 

la tecla "ENTER" y el sistema desplegará los datos del documento de 

transporte, los cuales fueron previamente ingresados en el manifiesto, éstos 

serán: 



— NRO. DE MANIFIESTO Y LETRA CLAVE 

— MARCA DE LOS BULTOS 

— CONSIGNATARIO 

— NOTIFICAR A 

— CONSOLIDADO (CO) 

— FRACCIONADO (FR) 

— TRANSITO (TR) 

— BLOQUEADO (BL) 

Una vez visualizados los datos correspondientes al documento de 

transporte, se deberá pasar al segundo bloque de la pantalla presionando la 

tecla "PROXIMA PANTALLA". 

A continuación el sistema desplegará los datos cargados en el manifiesto 

que podrán ser: 

— MANIFIESTO 

— MARCA 

— CONSIGNATARIO 

— NOTIFICAR A 

— CONSOLIDADO (CO)  

— FRACCIONADO (FR)  

— TRANSITO (TR) 

BLOQUEDADO (BL) 

2º Bloque: RENGLON DE LA MERCADERIA 

Se visualizarán los datos correspondientes a la mercadería del 

documento de transporte que se desea afectar, éstos serán: 

— CODIGO DE EMBALAJE 

— TIPO DE EMBALAJE 

— NATURALEZA DE LA MERCADERIA  

—. NUMERO DE LOS BULTOS 

— CANTIDAD AFECTADA 

— PESO/VOLUMEN 

— UNIDAD DE MEDIDA 

— COMENTARIOS 

Visualizados los datos se deberán validar. Si se deseara consultar la 

cantidad de bultos faltantes/sobrantes al ingreso a depósito del documento 

de transporte que se desea afectar, se deberá ejecutar la siguiente 

instrucción: 

— Estando el cursor posicionado en alguno de los campos del segundo 

bloque se presionarán las teclas "PF2 y 5", visualizándose la siguiente 

pantalla, donde se informa en uno de sus campos la cantidad de bultos 

FALTANTES/SOBRANTES. 

 



 
 

 

En caso de querer afectar otro/s conocimientos con la misma solicitud, se 

deberá presionar la tecla "PF4", posicionando el cursor en el campo "ADU" 

del bloque "TITULO DE TRANSPORTE", donde se ingresará el nuevo número 

de conocimiento a afectar. 

En tanto la solicitud se encuentre en estado "EN CURSO" se podrán 

modificar o suprimir los datos ingresados tantas veces como fuera necesario 

pero no la carátula. 

Después de las modificaciones, si no se detecta ningún error se colocará 

en el campo "ESTADO" de la carátula la palabra "REG", el estado de la 

solicitud pasa a ser "REGISTRADO". 

Una vez hecha esta operación la solicitud ya no se podrá modificar 

Para cerrar esta transacción se deberá presionar la tecla "PF4" hasta 

llegar al menú de opciones. 

 

 

 


